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En marzo iniciarán obras de nuevo 
muro costero en playa Bellavista 
Reemplazará la 
actual estructura 
de piedra por 
una de 
hormigón 
armado. 

Germán Pozo-Sanhueza 
La Estrella de Iquique 

Portuarias (DOP) ex- 
puso ayer durante el 

último concejo municipal 
de Iquique los detalles del 
proyecto “Construcción de 
Emergencia Muro Protec: 
ción Costera Bellavista”, 
cuyo presupuesto de in- 
versión asciende a los 
$3.200 millones. 

Instancia donde la DOP 
solicitó la aprobación al 
concejo de asumir los gas- 
tos de operación y mante- 
nimiento del proyecto 

junto al certificado de uso 
del terreno donde se em- 

plazará la iniciativa, lo cu- 
alobtuvo el visto bueno de 
los ediles de forma unáni- 
me. 

“Este proyecto tiene 

por objetivo mejorar las 
condiciones de seguridad 
del paseo costero, el cual 
está ubicado en un punto 
estratégico de la ciudad. 
En concreto, vamos a de- 

moler el muro existente 
para ejecutar uno nuevo 
junto con disminuir el so- 
brepaso del agua, todo es- 
to sin afectar la actividad 
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deportiva que se ejerce en 
lazona”, comentó Patricia 
Callpa, directora de la 
DOP. 

Explicó que estas obras 
de emergencia se ejecuta- 
rán entre la escalera de ac- 
ceso a la playa ubicada 
frente la esquina sur del 
edificio Bellavista hasta las 
instalaciones del Gobierno 
y Delegación Regional, en 
avenida Arturo Prat con 
O'Higgins. “El sector que 
se utilizaba como estacio- 
namiento, a un costado de 
la ex Intendencia, se va a 
recuperar como playa. El 
nuevo muro, en esta parte, 

  

  

  

CIERRE DE AV LOS CÓNDORES ENTRE CERRO 
TARAPACÁ Y CALETERA NORTE RUTA 16 

CIERRE DE CERRO TARAPACÁ ENTRE AV. LOS 
CÓNDORES Y CALETERA NORTE RUTA 16 

  k 

Se informa a la comunidad, que la Secretaría Regional 
Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de 
Tarapacá, autorizó a la Empresa AGUAS DEL ALTIPLANO, 
para cerrar al tránsito vehicular Av. Los Cóndores entre 
Caletera Norte Ruta 16 y Calle Cerro Tarapacá, cierre de calle 
Cerro Tarapacá entre Av. Los Cóndores y Caletera Ruta 16, 
donde se ejecutarán obras de reposición de ductos de agua 
potable y aguas servidas. 
La suspensión de tránsito está programada entre los días 
tunes 20 de enero al martes 11 de febrero de 2025, 
Se les pide a los conductores de vehículos tomar calles 
alternativas.       

irá a tres metros de solera 
existente (...) Serán 250 
metros lineales de nuevo 
muro que vamos a cons- 
truir”, dijo Callpa. 

Detalló que la nueva 
estructura de hormigón 
armado, tendrá verteola 
para disminuir posibles 
sobrepasos de agua y un 
enrocado de sacrificio al 
pie del nuevo muro, con 
el objetivo de preveer la 
ocurrencia de futuros so- 
cavones, inyectando en 
esta zona arena para re- 
cuperar la zona de playa. 
“Trabajos donde se debe- 
rá intervenir el tránsito 

    
vehícular de la ruta 1 

(avenida Arturo Prat) de 
norte a sur, para ello se 
generará un plan de miti- 
gación para generar des- 
víos correspondientes”, 

enfatizó Callpa. 
Juan Papic, seremi de 

Obras Públicas recalcó que 
esta obras pretenden “dar 
'más seguridad y mayor ca- 
lidad de vida a los vecinos 

del sector (...) Estamos afi- 
nando los últimos detalles 

deestas obras deemergen- 
cia, esperando iniciar los 
trabajos en marzo del pre- 
sente año”. 

La edil Carolina del Car- 

ARCHIVO/GERMÁN POZO. 

men Valdés (IND-PDG), a 

pesar de aprobar la inicia- 
tiva, señaló que “me hu- 
biese gustado que estas 
obras tuviesen considera- 

do un sistema de rocas 
más robusto que refuer- 
cen esta nueva estructura, 
ya que ante el fenómeno 
del cambio climático el 
mar está recuperando su 
territorio”. 

Si bien dio su venia al 
proyecto, el concejal Wa- 
shington Maldonado (Chi- 
le Mucho Mejor), tuvo re- 
paros respecto a las medi- 
das de mitigación a imple- 
mentar durante la ejecu- 

ción de las obras. “Si ya te- 
nemos problemas de flujo 
vehícular con dos vías ha- 
bilitadas, imagínese los 
atochamientos que se ge- 
nerarán cuando quede so- 
lo una habilitada durante 
la construcción del muro 

(...) Entiendo la urgencia 
que tiene este proyecto, 
sin embargo, soy partida- 

rio de tener mucho ojo en 
este aspecto y tener un 
plan sólido de mitigación 
que no deteriore el tránsi- 
to dela zona”. 

Respecto a este último 
punto, el alcalde de Iqui- 
que, Mauricio Soria, plan- 
teó la opción de generar 
reversibilidad del tránsito 
alas calles aledañas ala zo- 
na de intervención para 
evitar que se generen ato- 
chamientos vehiculares. 
“Es una ordenanza que co- 

mo municipio podemos 
generar para evitar los ta- 
cos que estos trabajos pue- 
dan generar. Son obras 
que se deben hacer si o si 
para dar seguridad a los 
vecinos y transeúntes del 
sector”. 

Nelson Sepúlveda, pre- 
sidente de la junta vecinal 
Remodelación El Morro es- 
pera que este nuevo muro 
perdure, “Este sería el mu- 
To número 12 que constru- 
yen en la zona. Los ante- 
riores han colapsado. Oja- 
lá se fiscalice a la empresa 
que ejecute los trabajos pa- 
ra cerciorarse que hagan 
las cosas bien”. 

    

  

Condominios actualizar reglamentos internos 
por nuevo reglamento de ley de copropiedad 

A partir de ahora, todos los 
condominios tendrán el 

plazode unaño para gestio- 
nar la actualización de sus 

reglamentos internos, con- 

forme a lo establecido por 
la nueva ley sobre copropie- 

dad inmobiliaria. La nor- 
mativa, que entróa regiren 
abril de 2022, estableció 
dentro de sus innovaciones 
esta exigencia, una vez que 
fuera aprobado el regla- 

mento dela ley, lo quesuce- 
dió el 9 de enero. 

Para anunciar la entra- 
da en vigencia de este ins- 
trumento en Tarapacá, se 

realizó una actividad de 
diálogo con copropietarios 

y residentes del condomi- 
nio Cariquima de Iquique, 
donde la seremi (S) del 
'MINVU, Godeliver Arriaga- 
da abordó los aspectos más 
relevantes de este Regla- 

mento. 
Agregó que con su en- 

trada en vigencia, comenzó 
a correr el plazo de un año 
para actualizar los regla- 

mentos de cada condomi- 
nio de departamentos o ca- 

sas. “En período la adminis- 
tración debe redactar una 

propuesta, entregarlo a su 
comunidad para su análi- 
sis, dando un plazo para el 
envío de consultas u obser- 

vaciones. Después deberán 
convocar a una sesión ex- 

traordinaria, de mayoría 
absoluta de la Asamblea de 

Copropietarios, para votar 

la propuesta, la que se 
aprueba, al menos, con el 
50% + 1 de los votos de los 
participantes”, enfatizó. 

Más — detalles en 
www.minvu.gob.cl/nueva- 
ley-decopropiedadinmobi- 
liaria.
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